
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad  
Armenia Quindío  

 
Rad. No. 2024-00142-00 

Mayo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se avoca el conocimiento de las diligencias procedentes del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar Zona centro, de esta ciudad, para el trámite de 
HOMOLOGACION de la Resolución N° 33884155  fecha  Marzo 19 de 2024, 
mediante la cual declaró al NNA SALOME CARDONA PATIÑO, en situación de 
vulneración de derechos, adoptando como medida de restablecimiento de 
derechos,  la ubicación de la menor  en medio familiar  con la progenitora OLGA 
DANIELA PATIÑO VASQUEZ.  Tramite al que se le impartirá lo consagrado en el 
artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 modificado por el artículo 4 de la Ley 1878 de 
2018. 

 

Notificar al Ministerio Público y Defensora de Familia.  

 

Una vez notificados, y ejecutoriado el presente auto, se dictará la sentencia 
respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ  
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